
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Acacias (Meta), quince (15) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

 Carrera 20 N° 13-42 Piso 3º Barrio Cooperativo Acacias (Meta) 
                  j01prmacacias@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proy. veo  

PROCESO   Nº 500064089003-2024-00014-00 

ACCIONANTE CLAUDIA MARCELA REINA URZOLA. 

accionado: CONCEJO MUNICIPAL DE ACACÍAS (M); VINCULADOS 

PROCURADURÍA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN DE 

VILLAVICENCIO (M), CONTRALORÍA MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO, COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, LA 

UNIVERSIDAD AUNAR, PERSONERÍA DE ACACÍAS-META.  

 

En atención a que la presente acción de tutela fue remitida por el Juzgado Tercero 

Promiscuo Municipal de Acacías – Meta, en cumplimiento del ACUERDO 

N°CSJMEA23-23010 de noviembre de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura 

del Meta, mediante el cual se establece en el artículo 3, 

 

 “Al término de la vacancia, el juez de turno informará al Juez Coordinador del correspondiente 

Centro de Servicios Judiciales, respecto de aquellas acciones constitucionales que estuvieren en 

trámite, para que, por razones del factor de competencia territorial, se remitan al despacho 

judicial del lugar donde ocurrió la posible violación o la amenaza del derecho fundamental, con 

el fin de que se continúe con el trámite.” (sic) 

 

En consecuencia, de lo anterior, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Acacias, 

Meta, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Continuar con el conocimiento de la presente acción de tutela instaurada 

por CLAUDIA MARCELA REINA URZOLA en contra de la CONCEJO MUNICIPAL DE 

ACACÍAS (M) y demás vinculados, en cumplimiento del ACUERDO N°CSJMEA23-

23010 de noviembre de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura del Meta. 

 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta lo manifestado en la contestación de la acción 

tutelar por parte de la Secretaría de Gobierno Municipal de Acacías (M), y con la 

finalidad de evitar futuras nulidades, se dispone vincular a los aspirantes no elegibles 

y elegibles del concurso público de méritos para la elección de personero del 

Municipio de Acacías (M). Para garantizar el derecho de defensa y contradicción se 

dispone CORRERLE TRASLADO a los vinculados por el TÉRMINO DE UN (1) DÍA; 

por lo anterior, se ordena a la Universidad Autónoma de Nariño (AUNAR), realizar la 

notificación del presente proveído y allegar la pruebas de las misma a este estrado 

judicial a partir del recibido de la comunicación, con la finalidad que los vinculados 

se sirvan dar contestación a la presente acción constitucional dentro del plazo 

concedido, o en consecuencia si guardan silencio, se tendrán por ciertos los hechos 

y se entrará a resolver de plano, conforme lo dispone el artículo 20 del Decreto 2591 

de 1991. 

 

TERCERO: DISPONER la continuación del trámite correspondiente dentro de la 

presente acción constitucional por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

EFRÉN CASTAÑO QUINTERO 

Juez 
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